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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta ntím. 525..)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. | 

l —T——

SS¿'M<M. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud. - ■—

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ría Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que de existir en alguna de 
sus respectivas localidades los indivi
duos que se expresan en la relación 
que se inserta al pie de esta circular, 
les manifiesten se .personen en este Go
bierno á recoger las cédulas de cruces 
del Mérito militar, expedidas á su fa
vor, á cuyo fin efectuarán su presenta
ción acompañados de su respectiva cé
dula personal y licencia absoluta.

Burgos 25 de Noviembre de 1881. 
El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Relación que se cita.

Nicolás Infante Infante.
Melquíades Izquierdo Ruiz.
Florentino Anliniano Linares.
Emeterio Ortega Perez.
José Prado Salvan.

Domingo Juez del Burgo. 
Ensebio Ortega Villagre. 
Bernardino Villumbrale Mala.
Julián Ramón Madrigal.
Cipriano Velez Fiel.
Jorge Hernando Cabalera.
Macario Torres Pequele.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria de 
quintas celebrada el día 1.° de Oc
tubre de 1881.

Abierta á las.ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. González 
Marrón, Martínez del Campo, y Casa- 
viella, se pasó á deliberar sobre los 
asuntos de quintas siguientes:

Dada cuenta de la comunicación di
rigida por el Alcalde de Pedrosa del 
Principe, consultándola formado llevar 
á cabo la circular fecha 9 de Setiem
bre último, inserta en el Boletín oficial 
del día 11, la Comisión acuerda contes
tar que se atenga á las disposiciones 
contenidas en la misma.

Quintanaloma.—1881 .—Primo San
ta Maria Ladrero, núm. 1: medido en 
Caja, ha resultado á juicio del tallador 
civil ron la talla de 1 *558 milímetros, 
y en concepto del militar con la de 
1*540; tallado nuevamente y decla
rado por los talladores civil y mili
tar con la talla de 1*555 milímetros, 
se suscitó la duda de si debía admitir
se apelación contra este último resulta
do de la medición, interpuesta por el 
núm. 2 Rafael del Olmo, votando los 
Sres. González Marrón y Casaviella en 
sentido afirmativo, y los Sres. Martínez 
del Campo y Presidente en sentido 
contrario. Empatada por consiguiente 
la votación y siendo urgente el caso, se 

repitió la misma, y reproducido el em
pate le decidió el Sr. Presidente en el 
sentido de que no debía admitirse la 
apelación interpuesta, declarándose en 
su virtud al mozo corlo de talla.

La Comisión acordó prorogar al 
Vocal déla misma D. Alejandro Ber- 
dugo hasta el jueves próximo 6 del 
actual la licencia que tiene concedida, 
mediante haber anunciado dicho señor 
hallarse indispuesto.

Asi bien acordó rogar-al Sr. Gober
nador se sirva excitar el celo de los 
Sres. Vocales suplentes de la>Comision 
D. Solero Bartolomé, D. Adolfo García 
Inés, D. Faustino Badillo y D. Satur
nino Nieto á fin de que concurran á lo
mar parte en las operaciones de la 
presente entrega, como único medio de 
que puedan terminar en el plazo fijado 
por el Gobierno de S. M.

Salvador Diez Fernandez, núm. 5: 
hallándose sirviendo como voluntario 
en el Ejército, la Comisión acuerda se 
reclame el oportuno certificado de exis
tencia, señalándose para la resolución 
de este caso el día 22 del actual.

José Martínez López, núm. 4: su 
padre expuso ante el Ayuntamiento en 
10 de Febrero tener un hijo sirviendo 
en el Ejército: el Ayuntamiento le de
claró exento: la Comisión acuerda re
vocar el fallo citado y declararle reclu
ta disponible, por no haberse hecho la 
alegación en tiempo oportuno.

Cernégula.—1881 .—Sancho Porres 
López, núm. 2: el Ayuntamiento le 
declaró exento como corlo de talla: 
medido en este dia en Caja ha resulta
do con la talla legal, y la Comisión en 
su vista acuerda revocar el fallo de la 
corporación municipal y declararle sol
dado.

Policarpo Olmo Alonso, núm. 5, 
expuso ser hijo de padre sexagenario 
y pobre: la Comisión acuerda decla
rarle pendiente de justificar lodos los 

extremos de dicha excepción para el 
dia 22 del actual.

Valdelateja.—1880,—No habiendo 
comparecido en este dia á ser reco
nocido en revisión el mozo núm. 2, 
Victoriano Diez y Diez, la Cotaision 
acuerda que lo verifique el dia 22 del 
actual.

1881. — Gregorio Corrales Peña, 
núm. 4: habiendo resultado con la talla 
legal y ylil condicional en el recono
cimiento practicado, la Comisión acuer
da que ingrese en Caja en cóhceptó de 
recluta disponible.

Terradillos de Sedaño. —1881.—No 
habiendo fallado el Ayuntamiento la 
excepción expuesta por la madre del 
mozo Pedro Herrero Perez, núm. 1, 
que se baila sirviendo como voluntario 
en el Ejército, de tener á su otro hijo 
Genaro en el servicio activo, la Comi
sión acuerda que lo verifique y compa
rezcan de nuevo para el dia 22 del 
actual.

Gredilla de Sedaño. —1881.— No 
habiendo comparecido en este dia el 
mozo Salusliano Martínez, núm. 1,1a 
Comisión acuerda que lo verifique para 
el dia 22 del actual.

Benito Santa Maria, núm. 2: la Co
misión acuerda declararle exento como 
comprendido en el art. 88 de la ley de 
reclutamiento.

1880, — Emeterio Diez y Diez, nú
mero l,No habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 22 del 
actual.

Tuvilla del Agua. —1881 .—Máximo 
Recio Hidalgo, núm. 5: la Comisión 
acuerda declararle exento como com
prendido en el art. 88 de la ley de re
clutamiento.

Francisco Gutiérrez Hidalgo, núm. 
6, alegó ser hijo único de viuda pobre: 
el Ayuntamiento lo declaró exento; y 
no habiendo comparecido en este dia,



la Comisión acuerda que lo verifique 
el 22 del aclual.

Felipe Terán Crespo, núm. 7, alegó 
tener un hermano en el Ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado; y la 
Comisión, en vista de que dicho her
mano se halla ya en la reserva, acuer
da confirmar el fallo citado.

Estanislao AlvarezHuidobro,núm.8, 
expuso ser hijo .único de padre sexa
genario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento; y la Comisión, tenien
do en cuenta ser cierto lo expuesto se
gún manifestación, de los interesados 
en contra, acuerda confirmar dicho 
fallo.

1879.—Eloy Fernandez Ruiz, núm. 
10: no habiendo comparecido en este 
dia á ser reconocido en revisión, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
dia 22 del actual.

Orbaneja del Castillo. — 1881. — 
Sixto Arroyo Bárcena, núm. 5, alegó 
tener exención física: el Ayuntamiento 
le declaró soldado, reclamando un inte
resado; y la Comisión, de conformidad 
con el dictámen emitido por el médico 
tercero en discordia, acuerda decla
rarle inútil.

Eusebio'Fernandez Diez, núm. 8, 
expuso ser hijo único de padre sexa
genario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento; y la Comisión acuerda 
declararle pendiente para el dia 22 
del actual del reconocimiento de un 
hermano mayor de 17 años que se dice 
estar impedido para el trabajo.

1879. — Domingo Fernandez Diez, 
núm. 6: no habiéndose presentado en 
este dia á ser reconocido en revisión, 
la Comisión acuerda que lo verifique el 
22 del actual.

Valle de Valdebezana.— 1881.— 
Martin López, núm. 6, alegó ser hijo 
natural de madre pobre: el Ayunta
miento le declaró exento; la Comisión, 
visto el expediente y teniendo en cuen
ta que con arreglo al caso 6.° del art. 
92 de la ley no es hijo natural en el 
sentido que la misma exige, acuerda 
declararle soldado.

Castor Juan López Fernandez, núm. 
7, expuso ser hijo de padre impedido 
y pobre: el Ayuntamiento le declaró 
soldado; y la Comisión considera eje
cutorio dicho fallo por no haberse ape
lado de él.

Felipe López Fernandez, núm. 14, 
alegó ser hijo único de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado, y la 
Comisión acuerda que comparezca con 
los interesados el 22 del actual.

1880. —Eleulerio Fernandez y Fer
nandez, núm. 17, y Francisco Fernan
dez García, núm. 19: no habiendo com
parecido á ser reconocidos en revisión, 

la Comisión acuerda que lo verifiquen 
el dia 22 del actual.

Igual acuerdo adopta respecto de 
Alejo Pefia Cuesta, núm. 2 del reem
plazo del 79.

Francisco Diez Gallo, núm. 2: no 
habiendo comparecido en el dia de hoy, 
la Comisión acuerda que lo verifique el 
22 del actual.

1880.—Sandalio Ga lio y Gallo, núm. 
2: habiendo comparecido á revisión 
como inútil de dicho reemplazo, ha re
sultado útil condicional, y la Comisión 
acuerda que ingrese en Caja en tal 
concepto.

Valle de Ho» de Arroba.—1881 .— 
Clemente Martínez Lucio, núm. 3, ex
puso tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda que ingrese pen
diente de justificar el concepto en que 
aquel sirve para el dia 22 del actual.

Juan Varona Alvarez, núm. 9, ex
puso ser hijo de padre impedido y po
bre: el Ayuntamiento le declaró exento 
sin perjuicio del reconocimiento del 
padre ante esta Comisión; reconocido 
este ha resultado impedido para el tra
bajo, y la Corporación acuerda por 
mayoría de votos que falle el Ayunta
miento categóricamente, declarándole 
soldado ó exento, y comparezcan de 
nuevo para el 22 del aclual.

Rufino Estrada Ruiz, núm. 14, ex
puso ser hijo único de padre impedido 
y pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento; posteriormente formó expe
diente de la excepción de hijo único 
de viuda pobre por haber fallecido su 
padre; y habiéndose justificado todos 
los extremos menos el fallecimiento 
del citado padre, la Comisión acuerda 
declararle solo pendiente de acreditar 
este extremo para el dia 22 del aclual.

Demetrio Robledo García, núm. 15: 
no habiendo fallado el Ayuntamiento 
respecto de la excepción alegada por 
este mozo, de hijo único de padre sexa
genario y pobre, la Comisión acuerda 
que lo verifique, y que comparezcan 
en su caso para el dia 22 del actual.

No habiendo comparecido ante el 
Ayuntamiento ni ante esta Corporación 
el mozo Sebastian Ruiz López, núm. 
17, que ha sido declarado soldado por 
la Corporación municipal, la Comisión 
acuerda que se forme expediente de 
prófugo.

No habiéndose presentado por ha
llarse enfermo el mozo Manuel Ruiz 
Sierra, núm. 18, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 22 del actual.

Tomás Puentes Fernandez, núm. 25: 
no habiendo fallado el Ayuntamiento la 
excepción expuesta por este mozo de 
ser hijo único de padre sexagenario y 
pobre, la Comisión acuerda que lo ve

rifique y comparezcan de nuevo para 
el dia 22 del aclual.

No habiendo comparecido á ser ta
llado ante esta Comisión el mozo Fran
cisco Fernandez Alonso, núm. 24, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
22 del actual.

Joaquín Sainz y Sainz, núm. 25, 
alegó tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda declararle pen
diente de justificar el concepto en que 
aquel sirve para el dia 22 del actual.

También acuerda declarar ejecuto
rio el fallo de exención dictado por el 
Ayuntamiento en favor del mozo Mar
tin Peña Pefia, num. 26, como hijo 
único de viuda pobre.

Igual acuerdo adopta respecto de 
Mauricio Gómez Ruiz, núm. 28, que 
expuso la misma excepción.

1880.— Demetrio Ruiz Fernandez, 
núm. 26: habiendo comparecido á re
visión como inútil en dicho reemplazo, 
y resultando en el verificado en el dia 
de hoy útil, la Comisión acuerda que 
ingrese en Caja en concepto de recluta 
disponible.

No habiéndose presentado en el dia 
de boy á ser reconocido en revisión el 
mozo Felix González Díaz, núm. 14, la 
Comisión acuerda lo verifique el dia 22 
del aclual.

Alfoz de Bricia.—Indalecio López 
Gutiérrez, núm. 3: no habiendo com
parecido en este dia por hallarse en 
Sevilla, la Comisión acuerda lo verifi
que el 22 del actual ó acredite antes 
haber verificado su ingreso en dicho 
punto.

Román Saiz Jola, núm. 4, expuso 
ser hijo único de viuda pobre y tener 
un hermano en el Ejército: la Comisión 
acuerda declararle pendiente tan solo 
de presentar la certificación de exis
tencia del referido hermano en el Ejér
cito para el dia 22 del actual.

También acuerda declarar ejecuto
rio el fallo de exención dictado por el 
Ayuntamiento en favor del mozo Faus
tino Alonso Montejo Montes, núm. 6, 
por haber acreditado mantener á una 
hermana huérfana.

Gabino Diez Munida, núm. 9, alegó 
tener un hermano en el Ejército: la 
Comisión acuerda que ingrese con re
curso pendiente de presentar el certifi
cado de existencia para el 22 del ac
tual.

No habiendo comparecido los mozos 
Ramón Díaz Fernandez, núm. 14, y 
Antonio Rodríguez Diaz, núm. 18, la 
Comisión acuerda que lo verifiquen el 
22 del actual.

También acuerda declarar ejecutorio 
el fallo de exención dictado por el 
Ayuntamiento en favor del mozo José 

Sedaño Zamanillo, núm. 19, el cual 
alegó ser hijo único de viuda pobre, en 
razón á no haberse interpuesto recla
mación alguna.

1880,—No habiéndose presentado á 
ser reconocido en revisión el mozo An
tonio Gómez Fernandez, núm. 12, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
22 del actual.

Alfoz de Santa Gadea.— 1881,— 
Pedro López González, núm. 2: no ha
biendo comparecido, la Comisión acuer- 

i da que lo verifique el dia 28 del actual 
ó acredite haber ingresado en la Caja 
de Cádiz.

También acuerda que comparezca el 
22 del aclual el mozo Nicanor López 
Arena, núm. 4, ó acredite haber in
gresado en la Caja.de Sevilla.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve menos cuarto de la noche.

Burgos i.° de Octubre de 1881.= 
El Vicepesidente, Hilarión Real.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 2 de Oc
tubre de 1881.

Abierta á las ocho y media .de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
González Marrón, Martínez del Campo, 
y Casaviella, se procedió á deliberar 
sobre los asuntos de quintas siguientes:

La Piedra. —1881.—Pedro Esteban 
Iglesias, núm. 1: la Comisión acuerda 
exceptuarle de este reemplazo por re
sultar de la fe de bautismo que no tenia 
20 años en el mes de Diciembre de 
1880, cuando se hizo el alistamiento.

Paulino Santa Maria Falencia, nú
mero 2: no habiendo resuelto el Ayun
tamiento la excepción alegada por este 
mozo de ser hijo único de viuda pobre, 
la Comisión acuerda que lo verifique y 
comparezcan de nuevo para el dia 22 
del actual.

Aniceto del Rio Sanlidrian, núm. 5: 
hallándose sirviendo en el ejército ac
tivo, la Comisión acuerda que se re
clame del Jefe del Regimiento infante
ría de Saboya, núm. 6, el oportuno 
certificado de existencia.

Quintana loma. —1831.—Primo Santa 
María Ladrero, núm. 1: no habiendo 
fallado el Ayuntamiento acerca de la 
excepción alegada por este mozo de 
ser hijo único de viuda pobre, la Co
misión acuerda que lo verifique y que 
comparezcan de nuevo para el dia 22 
del aclual.

Caja.de


Quintanilla Sobresierra. — 1881.— 
Donato Vegas Rodríguez, núm. 3: la 
Comisión acuerda declararle pendiente 
de justificar el concepto en que sirve 
un hermano suyo en el ejército para el 
dia 22 del actual.

Felipe González Iglesias, núm. 4: 
hallándose sirviendo como voluntario 
en el ejército, la Comisión acuerda que 
se reclame el oportuno certificado de 
existencia.

Alfoz de Bricia.—1881. — Anselmo 
González Estrada, núm. 5: la Comisión 
acuerda declararle exento, confirmando 
el fallo de la corporación municipal, 
por haber justificado todos los extre
mos de la excepción de hijo único de 
padre impedido y pobre.

Dada míenla de un oficio del Alcalde 
de Belorado, fecha 30 de Setiembre, 
haciendo presente la conveniencia de 
que se oficie á la Comisión provincial 
de Madrid para que ingrese en la Caja 
de aquella provincia el mozo Manuel 
Ventura Eguiluz Diez, incluido en el 
alistamiento de aquel pueblo, y que ha 
obtenido el núm. 16 del sorteo del 
actual reemplazo, se acordó que se 
haga así, con remisión de tres ejem
plares de la filiación que acompaña.

Masa.— 1881. — Saturio Melgosa 
Perez, núm. 1: habiéndose acreditado 
por medio del oportuno certificado que 
se halla sirviendo como voluntario en 
el ejército, la Comisión acuerda que 
cubra plaza.

Valle de Valdebezana.— 1881. — 
Martin López López, núm. 6: la Comi
sión, de conformidad con el diclámen 
emitido por el Médico tercero en dis
cordia, acuerda declararle inútil.

La Piedra.—1879. — García Moral 
Porras, núm. 5: habiendo comparecido 
á. ser reconocido en revisión como 
inútil en dicho reemplazo, la Comisión 
en vista del diclámen emitido por los 
Médicos que le han reconocido en este 
dia, acuerda declararle útil condicional 
y que ingrese en Caja en tal concepto.

Ontoria de Valdearados.— 1880.— 
Nicasio Ruiz Martínez, núm. 4: la Co
misión acuerda por mayoría de votos 
declarar ejecutorio el fallo de exención 
dictado por el Ayuntamiento en favor 
de este mozo, como comprendido en el 
art. 92 de la ley de reclutamiento vi
gente, darle de baja, y de alta al nú
mero 5 Victoriano González Ortega.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las once y media de la mañana.

Burgos 2 de Octubre de 1881.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=El | 
Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos, cereales y sal.

En los Boletines oficiales de los dias 
10 y 14 del actual, y por mi comuni
cación oficial y carta confidencial de 
16 y 19 del mismo, se habrán enterado 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
de la imperiosa necesidad de que den
tro de este mes ingresen en las cajas 
del Tesoro el importe del segundo tri
mestre de consumos, cereales y sal del 
ejercicio corriente, lo que adeuden po<B 
el primer trimestre veintiuno de los 
Ayuntamientos de la provincia, y el 
descubierto que aun resulta contra 
siete Corporaciones municipales por el 
cupo del año económico de 1880-81.

Tan repelidas invitaciones no tienen 
ni pueden tener otro objeto que el de 
evitar á los Municipios las vejaciones 
y gastos inherentes al apremio ejecu
tivo, cual sucede á los siete que se ha
llan en descubierto por resto de su 
encabezamiento de 1880-81 y á la 
mayoría de los que deben el lodo ó 
parte del primer trimestre del presente 
ejercicio.

Bien hubiera querido el Jefe Econó
mico que suscribe no verse obligado á 
imponer los apremios; pero con el que 
se muestra moroso, mas bien por cos
tumbre que por necesidad, puesto que 
la inmensa mayoría de los contribu
yentes tienen satisfechas sus cuotas, no 
cabe otro medio que los procedimien
tos ejecutivos con lodo el rigor de las 
Instrucciones.

Yo estoy firmemente persuadido de 
que todos los Sres. Alcaldes habrán 
adoptado las mas eficaces disposiciones 
para que dentro de este mes ingrese el 
importe del segundo trimestre y el resto 
del primero, asi como también lo que 
adeudan sus respectivos pueblos del 
ejercicio de 1880-81. No lo dudo ni 
por un momento; y. al dirigirles esta 
última invitación, debo también signifi
carles que, si no responden, como lo 
espero, á mi llamamiento, tendré el 
grandísimo disgusto de dirigir contra 
los que no realicen el trimestre la ac
ción ejecutiva, sin que me contenga 
consideración alguna, porque proce
diendo con actividad en la cobranza de 
los impuestos, creo prestar un gran 
servicio al contribuyente no dejándole 
atrasarse en el pago de las cuotas que 
le corresponden.

Burgos 21 de Noviembre de 1881.= 
Juan Rodríguez y Perez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE L* INSTANCIA

de Burgos.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XII, D. José María Noriega y Labra, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

A los de igual clase y demás auto
ridades de cualquiera fuero de la Na
ción hago saber: que en este Juzgado 
pende causa criminal contra Gervasio 
Ortega Medina, vecino que fué de esta 
ciudad, y por algún tiempo cochero de 
1). José Martínez de Velasco, déla pro
pia vecindad, sin que otras circunstan
cias consten ni sus señas personales, 
sobre haberse ausentado é ignorarse 
el paradero de varios efectos deposita
dos en su poder para las resultas de una 
causa criminal, y por auto de 5 del 
actual se le declaró procesado conce
diéndole el término de 10 dias á con
tar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, para que com
parezca en este Juzgado, calle de San
tander núm. 12, á fin de prestar la 
oportuna declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de pararle en otro caso 
el perjuicio que haya lugar; y como se 
ignore su paradero para su averigua
ción, en cumplimiento délo dispuesto 
en el art. 374 de la Compilación sobre 
el Enjuiciamiento criminal, se expide 
esta requisitoria que se publicará en 
mencionada Gacela y Boletín oficial de 
esta provincia.

Por tanto, ruego y encargo á referi
das autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción, con las seguri
dades debidas á disposición de este 
Juzgado, del expresado Gervasio Or
tega Medina.

Dado en Burgos á 15 de Noviembre 
de!881.=José M. Noriega.=P. M. de 
S. Sría., Cayetano Saiz. 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Lie. D. Alejandro Puerta y Asenjo, 
Juez de primera instancia de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber al público: que en las 
diligencias de ejecución de sentencia 
dictada en el pleito de menor cuantía 
incoado en este Juzgado por D. Grego
rio Rico é Ibisate, como apoderado de 
Felipe Velasco Arenal, vecino de So- 
tillo de la Rivera, en nombre de su es
posa Maria Ruiz Herrero, contra Gui
llermo Renedo de la Fuente, su con
vecino, representado por el Procurador 
D. Andrés de la Hoz y Ramírez, sobre

pago de 450 pesetas y entrega de dos 
viñas, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

1. " Una casa en la calle del Mesón 
de la villa de Sotillo, linda por derecha 
entrando plazuela del patio, por iz
quierda mesón de Victoriano Villarru- 
bia, y espalda calle titulada de la Es
cuela, tasada en 1750 pesetas.

2. * Una tierra á la Pradera del 
Val ó los Arenales, de una fanega tri
gal, linda por Oriente Epifanio León, 
Norte Eugenio Cilleruolo, Oeste Pió 
León, y Sur Cipriano Sanlivaflez, la
sada en 225 pesetas.

3. " Otraá los Zumacares ó Uberde, 
Norte y Este Vicente García, Sur San
tos Herrero y herederos de Manuel 
Arroyo, y Poniente camino de Uberde, 
de fanega y media trigal, tasada en 
225 pesetas.

4. " Un cañamar, de dos celemines, 
al Prado de Arriba, linda por Norte 
Eugenio Cilleruelo, Oriente arroyo, 
Poniente y Sur D. Deogracias García 
Herrero, lasada en 50 pesetas.

Cuyo remate be señalado para el 
dia 7 del próximo mes de Diciembre y 
hora de las once de su mañana en la 
audiencia de este Juzgado, advirtiendo 
que en la Escribanía del actuario están 
de manifiesto los títulos de propiedad 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parle en la subasla, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros ni pueda admitirse postura que 
no cubra las dos terceras parles del 
avaluó y previa la consignación en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto del importe 
del 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasla.

Dado en Aranda de Duero á 14 de 
Noviembre de 1881 ,=Alejandro Puer
ta.=EI Actuario, Gregorio Martin y 
Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villadiego.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Jues 
de primera inslanoia de esta villa de 
Villadiego y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: 
que por D. Casimiro Alonso de la Pefiaz 
vecino de esta villa, elector de esta 
sección para Diputados á Cortes, según 
consta en las listas del censo electoral, 
se ha presentado demanda en solicitud 
de que se incluya en las listas electo
rales del distrito á D. Paulino Fernan
dez Carranza, D. Andrés Herrera Mar
tínez, y D. Roque Arriaga León, de 
esta vecindad, de 57, 30 y 55 años de
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«eso-

Imprenta de la Diputación provincial.

calzada, de 7 cuartas, pelo 
cuello largo, con un lunar 

Y la mitad de la crin recien 
Se suplica á la persona que la

se refiere el artículo 15 del Reglamen
to de 10 de Abril de 1871.

Villayerno 15 de Noviembre de 
1881 ,=EI Juez municipal, Narciso 
Mata.

edad respectivamente, contribuyente, 
dentro del mismo por la cuota para el 
Tesoro de mas de 300 pesetas anuales 
por territorial el primero, y el último 
y el D. Andrés por industrial.

Cualquiera elector podrá oponerse á 
dicha demanda dentro del término de 
20 dias á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, como dispone el arl. 28 de la 
ley electoral.

Dado en Villadiego á 19 de Noviem
bre de 1881 ,=Bernardo Cuadrao.= 
Por mandado de S. -Sría., Guillermo 
Rico.

Juzgado municipal de Villayerno.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario suplente de este Juzgado mu
nicipal. Los aspirantes presentarán 
las solicitudes dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, con los documentos á que

que
tu-

Juzgado municipal de Valdeporres.

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal, se anuncia al 
público por medio del Bolelin oficial 
á fin de que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes dentro del tér
mino de quince dias, y remitan á este 
Juzgado la documentación á que se 
refiere el art. 13 del Reglamento.

Valdeporres 17 de Noviembre de 
1881. = El Juez municipal, Francisco 
Saez.

Juzgado municipal de Ubierna.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario suplente de este Juzgado muni
cipal. Los aspirantes presentarán las 
solicitudes dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, con los documentos á que 
S6 refiere el art. 15 del Reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Ubierna 21 de Noviembre de 1881. 
=E1 Juez municipal, Mariano Diez.

Juzgado municipal de Renuncio.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de esto Juzgado municipal. Los 
aspirantes presentarán las solicitudes 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial do la provincia, 
con los documentos á que se refiere 
el articulo 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Renuncio 17 de Noviembre de 1881. 
=EI Juez municipal, Braulio García.

Alcaldía de Pradoluenqo.

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con 1.140 
pesetas, con mas 50 pesetas de gratifi
cación al año para gastos de escribien
tes que necesite, pagadas mensual
mente de los fondos del municipio, los 
que aspiren á la misma pueden dirigir 
en el término de 50 dias desde 1$ pu
blicación de este anuncio sus solicitu
des con los justificantes al Alcalde que 
suscribe; cuya provisión se efectuará 
con arreglo á la ley, debiendo ser pre
ferido el que presente algún titulo pro

fesional ó académico, aun cuando de
ban ser admitidos al concurso cuantos 
aspirantes reúnan las condiciones 
prescribe la ley, por mas que no 
vieren titulo académico.

Pradoluengo 9 de Noviembre 
1881.=E1 Alcalde, Luis Martínez.

Bienes que se enagenan.

Tres carros de paja blanca.
2.’ Cinco carros de estiércol.
Dichos bienes parecen ser del deu

dor Pedro Alonso.
El remate tendrá lugar el día 29 de 

Noviembre en la forma que prescribe 
el art. 1506 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Lo que se anuncia al público por el 
presente.edicto para conocimiento de 
los que quieran mostrarse licitadores.

Dado en Villayerno á 19 de Noviem
bre de 1881.=E1 Juez, Narciso Mala.

Juzgado municipal de Quintana Orluño.

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio suplente de Juzgado municipal. Los 
aspirantes presentarán las solicitudes 
dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bolelin oficial, con los documen
tos á que se refiere el articulo 13 del 
Reglamento de 10 de Abril 1871.

Quinta Orluño 16 .de Noviembre de
1881. = El Juez municipal, Basilio 
Mata.

mas informes y poder tratar 
hacerlo en Briviesca con D. 
Oñate, calle Mayor, y en 

con Juan González, calle del 
1-2

Arriendo de pastos.

En el bosque de Villalobon, lindante 
con el pueblo de La Orra, y en el monte 
de Roa, distantes entre sí una legua, 
se.arriendan los excelentes pastos que 
producen dichas fincas para ganado 
lanar con exclusión del cabrio, á razón 
de cuatro reales por cabeza en la tem
porada desde l.° dé Diciembre á fin 
de Abril. Los que deseen mas porme
nores pueden preguntar á D. Andrés 
Miguel en el primer punto, á D. Elias 
Arranz en el segundo, y á D. Ensebio 
de Prado en la ciudad de Falencia

3-5

PETROLEO EXTRA,
DE TRASPARENCIA AZULADA, OLOR ESTÉREO.

Se facilita para fuera de esta Ciudad 
en latas de 58 cuartillos, por 58 rs. 
incluso el envás, dirigiéndose á Julián 
Velez, calle de San Lorenzo, núm 19.

1-3

Yegua extraviada.
El día 17 del corriente se extravió 

del pueblo de Quintanadueñas una 
yegua, de la propiedad de Antonio 
Vivar, de las señas siguientes: edad 
cerrada, 
moreno, 
blanco, 
cortada.
tenga en su poder se sirva dar aviso á 
su dueño, quien le abonará los gastos 
que haya ocasionado.

Un soldado del reemplazo de este 
año desea cambiar de situación con otro 
de la reserva ó recluta disponible.

Para 
pueden 
Manuel 
Burgos 
Cid, 20.

Juzgado municipal de Grisaleña.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de este 
distrito. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 15 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia y remitirán á este Juzgado 
lodos los demás documentos ,1 que se 
refiere el artículo 15 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1871.

Grisaleña 12 de Noviembre de 1881. 
=EI Juez municipal, Esteban Martí
nez.

X.A PUREZA.
FÁBRICA DE CHOCOLATES MOVIDA POR AGUA. 

BURGOS.
En esta Fábrica, montada con todos 

los adelantos mas modernos y movida 
por los medios mas económicos posi
bles, se venden los chocolates desde el 
precio de 4 hasta 12 reales libra, ha
ciendo rebaja según la importancia del 
pedido y sin contar portes ni embala
jes siendo estos dentro de la provincia.

Dirigirse á D. Juan Gómez Zamora, 
Pasaje de la Flora, donde está el de
pósito. 14

Alcaldía de Valluércanes.

Se halla vacante la plaza de Veteri- 
navio de esta villa, con la dotación anual 
de cincuenta y dos fanegas de trigo.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes documentadas al presidente 
de este Ayuntamiento en término de 
quince días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Valluércanes 20 de Noviembre 
1881 ,=EI Alcalde, Juan Cerezo.

JUZGADO MUNICIPAL

de Villayerno Horquillas.

D. Narciso Mala, Juez municipal de 
esta villa de Villayerno y su término, 
Hago saber: que en virtud de ex

pediente sobre ejecución de la senten
cia dictada en juicio verbal seguido i .. ,,, , /r ,

n , - . Alcaldía de Gumiel del Mercado.entre 1). José Mariscal, vecino de Vi
llayerno y natural de Olmos Albos, y I 8e halla vacante la Secretariado este 
Pedro Alonso, que lo es de Villayerno, Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
se sacan á pública subasta los bienes 825 pesetas, pagadas de los fondos mu - 
siguientes como propios del deudor niciPa|es.
Pedro Alonso para hacer el pago de L°s aspirantes que se hallen adorna- 
58 pesetas 25 céntimos objeto del mis- l*os (*e *os retiuisitos necesarios para el 
mo juicio: | desempeño de dicho cargo, dirigirán

sus solicitudes al presidente del Ayun
tamiento en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, pasado el cual se procederá por 
esta corporación municipal á su pro
visión.

Gumiel del Mercado 8 de Noviembre 
de 1881 ,= EI Alcalde, Dionisio Calvo.


